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UNIVERSIDAD COLEGIO MAYOR DE CUNDINAMARCA 

ACUERDO No. o 8 ~, DE 2015 

(10 DE FEBRERO DE 2015) 

Por el cual se designan dos Decanos ante el COMITÉ INTERNO DE ASIGNACIÓN Y 
RECONOCIMIENTO DE PUNTAJE. 

EL CONSEJO ACADÉMICO DE LA UNIVERSIDAD COLEGIO MAYOR DE 
CUNDINAMARCA, en uso de sus atribuciones legales y en especial las que 
le confiere el Estatuto General Acuerdo 011 del 1 O de abril de 2000, 
expedido por el CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO 

CONSIDERANDO: 

Que la Constitución Política de Colombia , artículo 69 y la Ley de 1992, artículo 28, consagra 
la Autonomía Universitaria. 

Que el Estatuto Docente , Acuerdo 022 de 2000, artículo 213 y Acuerdo 025 de 2002, artículo 
74, expedidos por el CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO, señalan la integración del 
COMITÉ INTERNO DE ASIGNACIÓN Y RECONOCIMIENTO DE PUNTAJE. 

Que el Acuerdo 022 de 2000, artículo 213, numeral 2, determina que le corresponde al 
Consejo Académico designar a los Decanos, ante el COMITÉ INTERNO DE ASIGNACIÓN Y 
RECONOCIMIENTO DE PUNTAJE. 

Que en sesión del 10 de febrero de 2015, el Consejo Académico en pleno, designó a los 
dos (2) Decanos. 

Que el Consejo Académico por lo anteriormente expuesto, 

ACUERDA: 

ARTÍCULO ÚNICO. DESIGNAR ante el COMITÉ INTERNO DE ASIGNACIÓN Y 
RECONOCIMIENTO DE PUNTAJE a los siguientes Decanos, por el período de dos (2) años, 
así: 

NOMBRE FACULTAD 

Clemencia del Carmen Gaitán Didier Ciencias Sociales 

Alonso Vega García Administración de Empresas Comerciales 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Expedido en Bogotá D.G., el 10 DE F RERO E 15 

EL PRESIDENTE DEL CONSEJO, 

LA SECRETARIA DEL CONSEJO (E) , 

eJLV 
CLAUDIA SAMARIS ROD~ONTRERAS 

Elaboró: Catherine l. cJ 
Aprobó : Claudia S. Rodríguez . 
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